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MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y CULTURA

2022-11-0001-3330 Montevideo, 1 0 JIJL 2023
VISTO: lo establecido por el artículo 27 del Decreto N° 104/014, de 28 de abril de 

2014, respecto de la integración del Consejo Consultivo de Enseñanza Terciaria

Privada;.............................. -....................................... -........................................ .....................

RESULTANDO: I) que por la Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de octubre de 

2020, se designó, entre otros, al señor Gonzalo Arturo Lorenzo Idiarte como Consejero 

alterno de su titular señor Mario Díaz, el que fuera propuesto por el Ministerio de

Educación y Cultura en su oportunidad;.................................................................................

M) que el 22 de noviembre de 2022, el señor Gonzalo Arturo 

Lorenzo Idiarte presentó renuncia a su cargo por motivo de haber sido electo como 

Decano de la Facultad de Derecho de la Universidad de la República, agradeciendo la

confianza y el honor de la designación;..................................................................................

III) que el Ministerio de Educación y Cultura, propone en su

lugar como nueva consejera alterna a la señora María Teresa Salvo Payssé;..................

CONSIDERANDO: I) que corresponde al Ministerio de Educación y Cultura la 

propuesta de dos integrantes titulares y dos alternos del Consejo Consultivo de 

Enseñanza Terciaria Privada al Poder Ejecutivo, siendo competencia de éste su 

designación, según lo establecido en el artículo 27 del Decreto N° 104/014, de 28 de 

abril de 2014;.............................................................................................................................

II) que la profesional nombrada precedentemente es una

ciudadana de destacada trayectoria académica, contando con acreditada idoneidad 

para la tarea;...............................................................-.............................................................

III) que en consecuencia, y a fin de completar la integración 

del órgano, se accederá a la propuesta realizada, procediendo a la aceptación de la



renuncia del señor Gonzalo Arturo Lorenzo Idlarte, designando en su lugar a la señora

María Teresa Salvo Payssé como alterna del Consejero titular Mario Diaz;......................

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el artículo 27 del 

Decreto N° 104/014, de 28 de abril de 2014, la Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de 

octubre de 2020, a lo propuesto por el Ministerio de Educación y Cultura y a lo

informado por la Dirección Nacional de Educación;...........................................................

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA

R E S U E L V E :

1ro.-Acéptase la renuncia como miembro alterno del Consejo Consultivo de Enseñanza 

Terciaria Privada presentada por el señor Gonzalo Arturo Lorenzo Idiarte,

agradeciéndose los servicios prestados...............................................................................

2do.- Desígnase en su lugar como miembro alterno del Consejo Consultivo de

Enseñanza Terciaria Privada, a la señora María Teresa Salvo Payssé...............................

3ro.- Comuniqúese a la Universidad de la República, a la Administración Nacional de 

Educación Pública, a las Instituciones de Enseñanza Terciaria Privada autorizadas y al

Consejo Consultivo de Enseñanza Terciaria Privada...........................................................

4to.- Pase a la Dirección Nacional de Educación del Ministerio de Educación y Cultura a 

fin de remitir las presentes actuaciones al Área de Educación Superior para su 

conocimiento, notificación al renunciante, a la designada y demás efectos que puedan

corresponder...........................................................................................................................

5to.- Cumplido, archívese.......................................................................................................


